
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

CONSTANCIA:  

 

Mediante fijación en lista de hoy, se hace constar el traslado por cinco (5) días al 

demandante, de las excepciones de mérito presentadas por el demandado, según 

lo disponen los arts. 110 y 370 del C.G.P. 

 

El término concedido al actor, empieza a correr a partir del 11 de los cursantes 

mes y año. 

 

Pereira, 10 de agosto de 2023. 

 

 
JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ.  

Secretario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

PEREIRA – RISARALDA 

 

T  R  A  S  L  A  D  O 

 

 

 

  PROCESO  DEMANDANTE  DEMANDADO  DIAS CDNO 

 

Verbal (Ejecución 

por Incumplimiento 

de contrato) 

Radicación. 

66001.31.03.001.2022-00494-00 

 

Luis Fernando 

 López Botero 

 

William Andrés  

Salazar Álzate 

 

    5 

 

     1 

 

 

El traslado es para el demandante, de las excepciones de mérito presentadas por 

la parte pasiva. (Art. 370 del C.G.P.). 

 

Se fija en lista, hoy diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las siete 

de la mañana (7 a.m.) y el término empieza a correr el diez (10) de los mismos 

mes y año (Art. 110 ib.).  

 

 

 
JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ.           

                                                     Secretario 
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RESPUESTA INADMISION CONTESTACION DE LA DEMANDA RAD. 2022-00494-00

Edwin Duque <Edwin260@hotmail.es>
Mar 1/08/2023 9:53

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (23 MB)
RESPUESTA INADMISION DE LA DEMANDA.pdf;

Cordial saludo

Atendiendo los pedimentos en los autos admisorio de la demanda , y el admisorio de la contestación de
la demanda, me permito allegar a esta célula judicial, la información suministrada por el demandado y a
quien asisto en condición de amparo de pobreza.

Agradezco la atención prestada

Atentamente,

EDWIN YOHAN DUQUE GARCIA 
CC 1087556260
TP 287740 
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Pereira, julio de 2023 
 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Pereira- Risaralda 
 
 
 

DEMANDANTE Luis Fernando López Botero  

DEMANDADO William Andrés Salazar Álzate  

RADICADO 2022-00494 

REFERENCIA Allegando documentación requerida  

 
 
EDWIN YOHAN DUQUE GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.087.556.260 de La Virginia y Tarjeta Profesional No. 287.740 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en Amparo de Pobreza del señor WILLIAM 
ANDRES SALAZAR AZATE identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.008.744 de Pereira ; , por medio del presente escrito, estando dentro del 
término dispuesto para tal efecto, y en respuesta al auto del 24 de julio del 
2023, empero además respecto a los requerimientos del auto admisorio de la 
demanda del 23 de noviembre del 2022, mediante la cual se requirió al 
demandado, para que allegara al proceso la documentación enlistada en 5 
numerales, me permito manifestar a este despacho, que en mi condición de 
apoderado por amparo de pobreza, le requerí al demandado la información del 
caso, con miras a atender de forma idónea el requerimiento del despacho, ante 
lo cual   remitió al suscrito apoderado y a través de correo electrónico los  
soportes que se adjuntan a la presente comunicación. 
 
Corolario de lo anterior, solicito sea valorada la información allegada, y se 
resuelva lo pertinente.   
 
 

I. NOTIFICACIONES 

 
Solicito comedidamente se tengan por tales las siguientes:  
 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO LOPEZ BOTERO  

 

 Dirección:  Calle 24 No. 6-12 Apto 402, Pereira Rda.  

 E- mail: luisloco53@hotmail.com  

 
DEMANDADO: WILLIAM ANDRES SALAZAR ALZATE  
 

 Dirección:  Cra. 24 bis. No. 26 b 61 

 E-mail:   wasalasar@gmail.com  

 
APODERADO: EDWIN YOHAN DUQUE GARCIA   
 

 Dirección: Calle 19 No. 12-46, Pereira. 

mailto:luisloco53@hotmail.com
mailto:wasalasar@gmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 
 

Calle 19 Nº 12-46 Pereira Rda.  TEL 366 1640–CEL: 321 873 5613- 319 526 0821 
E-mail: legalservicecolombia@gmail.com 

 Teléfonos: 325 4116- 3218735613 

 Correo electrónico: edwin260@hotmail.es  

 
Del señor juez, 

 
 
Acepto, 
 
 
__________________________________________ 
EDWIN YOHAN DUQUE GARCIA  
C.C. No. 1.087.556.260 de Pereira 
T.P. No. 287.740 del Consejo Superior de la Judicatura 
APODERADO 

mailto:edwin260@hotmail.es






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































Codigo de verificación
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EL GRUPO DE ATENCION E INFORMACION CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

CERTIFICA:

 

Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado

presenta la siguiente información y estado:

 

Cédula de Ciudadanía:                   1.117.961.094

Fecha de Expedición:                     17 DE SEPTIEMBRE DE 2004

Lugar de Expedición:                      CARTAGENA DEL CHAIRA - CAQUETA

A nombre de:                                  RAQUEL  SUAZA ULCUE

Estado:                                            VIGENTE

 

 

ESTA CERTIFICACION NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

LA EXPEDICION DE ESTA CERTIFICACION ES GRATUITA

______________________________________________________________________________

 

Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 13 de Enero de 2019

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para

todos los efectos legales.

 

Expedida el 14 de diciembre de 2018

 

 

 

 

EDISON QUIÑONES SILVA

Coordinador Centro de Atención e Información Ciudadana

 

______________________________________________________________________________
Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (19556141146) en la pagina web en la dirección

http://www.registraduria.gov.co/ opción "Consultar Certificado"
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CONTADOR PIiBI¡CO TITUI.ADO

ESPECIAI.ISTA EN IMPUESTOS Y REVISORíA FFCAT

Pereira, 1. de Septiembre de 2O2O

Señores
Ásamblea de Accionistas

CLINICA MARAÑON SAS

Pereira

Me permito presentar renuncia al cargo de Revisor Fiscal de acuerdo al

nombramiento realizado por la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la

empresa CLINICA MARAÑON SAS identificada con nit 89L.412.923 el dfa 12 de
diciembre del año 2018 según consta en el acta de Asamblea No LLZ, mi renuncia

se debe a que no he podido desarrollar el ejercicio de mi profesión, aunque logre
recaudar varios archivos y hacer revisiones y análisis de los documentos que tuve
en mi poder no pude concretar para lograr generar un dictamen, por lo tanto a

part¡r de esta renuncia quiero salvar todas las responsabilidades que existen en la
ley para este cargo.

César Augusto Tamayo Seprilveda

Cordialmente,

,a-\/J -ó)
/ cEsAR AUGUsro TAMAYo sEPúwEDA, TP L747L-T \§..\,N\S$N\$\

catamayos@hotmail Celular: 311 383 8027
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EL GRUPO DE ATENCION E INFORMACION CIUDADANA DE LA REGISTRADURIA

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL

CERTIFICA:

 

Que a la fecha en el archivo nacional de identificación el documento de identificación relacionado

presenta la siguiente información y estado:

 

Cédula de Ciudadanía:                   1.117.961.094

Fecha de Expedición:                     17 DE SEPTIEMBRE DE 2004

Lugar de Expedición:                      CARTAGENA DEL CHAIRA - CAQUETA

A nombre de:                                  RAQUEL  SUAZA ULCUE

Estado:                                            VIGENTE

 

 

ESTA CERTIFICACION NO ES VALIDA COMO DOCUMENTO DE IDENTIFICACION

LA EXPEDICION DE ESTA CERTIFICACION ES GRATUITA

______________________________________________________________________________

 

Esta certificación es válida en todo el territorio nacional hasta el 13 de Enero de 2019

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene validez para

todos los efectos legales.

 

Expedida el 14 de diciembre de 2018

 

 

 

 

EDISON QUIÑONES SILVA

Coordinador Centro de Atención e Información Ciudadana

 

______________________________________________________________________________
Para verificar la autenticidad de este certificado consulte (19556141146) en la pagina web en la dirección

http://www.registraduria.gov.co/ opción "Consultar Certificado"

pagina 1 de 1



10/7/23, 15:30 Correo: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AQMkADMyYmQwYzVjLTUzOTUtNDg3ZS1hYjZmLWEzNzg1NzQ2YTI1ZAAuAAAD0L2JlrCRTUiWLJwsspWZ6wE… 1/1

CONTESTACION DE LA DEMANDA RAD. 2022-00494

Edwin Duque <Edwin260@hotmail.es>
Lun 10/07/2023 11:32

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (23 MB)
CONTESTACION RADICAR AMPARO DE POBREZA.pdf;

Cordial saludo,

En atención al amparo de pobreza asignado por este honorable despacho, y estando dentro del término
lega para tal efecto, me permito allegar escrito de contestación de la demanda en representación del
señor WILLIAM SALAZAR,

Agradezco su amable atención, y quedo atento a sus comunicaciones posteriores.

Atentamente

EDWIN YOHAN DUQUE GARCIA 
CC 1087556260
TP 287740 
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Pereira, julio de 2023 
 
 
Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Pereira- Risaralda 
 
 

DEMANDANTE Luis Fernando López Botero  

DEMANDADO William Andrés Salazar Álzate  

RADICADO 2022-00494 

REFERENCIA Contestación demanda 

 
 
EDWIN YOHAN DUQUE GARCIA identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.087.556.260 de La Virginia y Tarjeta Profesional No. 287.740 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del señor 
WILLIAM ANDRES SALAZAR AZATE identificado con cédula de ciudadanía 
No. 10.008.744 de Pereira, designado como tal, por amparo de pobreza que 
este honorable despacho me atribuyera; , por medio del presente escrito y 
estando dentro del término para tal efecto me permito dar contestación a la 
demanda interpuesta por el  señor  LUIS FERNANDO LOPEZ BOTERO , de 
acuerdo al acervo documental allegado, y bajo las declaraciones que mi 
representado me ha dirigido a efectos de construir la defensa técnica, todo ello 
con fundamento en las siguientes:  
 
 

I. RESPECTO A LOS HECHOS: 
 

1.  Es cierto, sin embargo, resulta conveniente precisar, que la cesión tiene 
como origen, el incumplimiento por parte del demandante de los 
compromisos adquiridos entre la clínica marañón que en ese momento 
representaba el demandante y la sociedad que el señor William Salazar 
detentaba. Es decir, la cesión garantizaría el pago de las obras 
efectuadas por mi representado.  
 Adjunto contrato de Obra entre la sociedad William Salazar Ingeniería y 
la Clínica Marañón 
 

2. Es cierto, en lo que respecta a la cantidad de acciones transferidas 
 
2.1. es parcialmente cierto; se acepta la aseveración de que las acciones 
de la controversia hacían parte de las novecientos siete mil cientos   
cuatro (907.104) que poseía el señor LUIS FERNANDO LOPEZ 
BOTERO, no obstante, no existe prueba que de por hecho que dichas 
acciones se encontraban pagas, libres de todo gravamen, compromiso o 
fideicomiso, acciones judiciales, extrajudiciales y demás aseveraciones 
de la demandante.  
 
2.2. Es cierto, conforme al anexo correspondiente  
2.3. Es cierto, así está probado 
2.4. No me consta, que se pruebe; lo que, si resulta conveniente indicar, 
es que el encargado de efectuar las obras aludidas, era el señor 
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WILLIAN ANDRES SALAZAR ALZATE, así lo acredita el contrato 
allegado, y como quiera que no se reconoció el pago efectivo de las 
obras por este efectuadas, se transo el pago de dichas obras, usando las 
acciones como pago, y dando origen al contrato de cesión que aquí se 
discute.  
 
2.5. No es cierto, pues tal y como se acredita en el contrato de cesión 
allegado y que es sujeto de discusión, en dicha calenda, la clínica en 
comento presentaba litigios pendientes.  

 
2.6. Es cierto, lo cual es dable, pues este era quien fungía como 
representante de la clínica, empero, además, accionista mayoritario 
 

3. No se acepta, pues si bien dentro de la cesión quedo consignada la 
trasferencia de unos pasivos, en el literal C del numeral 2 de las 
declaraciones y garantías de las partes en el contrato de cesión aludido 
se dejó consignado expresamente, que la cobertura de dichos pasivos, 
se haría con la operación de la clínica marañón, mas no con los recursos 
propios de mi representado. 

 
3.1. No se acepta, pues este no se obligó a título personal, sino con la 
operación de la clínica  
3.2. No se acepta, pues este no se obligó a título personal, sino con la 
operación de la clínica 
3.3. No se acepta, pues este no se obligó a título personal, sino con la 
operación de la clínica 
3.4. No se acepta, pues este no se obligó a título personal, sino con la 
operación de la clínica 
3.5. No se acepta, pues este no se obligó a título personal, sino con la 
operación de la clínica 

 
4. Es cierto, así se consignó, y hay que agregar que dichas consideraciones 

se erigieron en la medida que el encargado de efectuar las obras, era el 
señor WILLIAM SALAZAR  
 
4.1. No me consta, que se pruebe 
4.2. Es cierto, así quedo consignado, dentro de la cesión discutida 
 

5. Así se prueba, a través de carta allegada al expediente, sin embargo, hay 
que agregar, que el demandante posterior a la cesión de acciones y 
registro respectivo, y de forma fraudulenta, falsifico actas de asamblea 
tendientes a despojar de sus derechos accionarios al señor WILLIAM, de 
ello da cuenta la denuncia interpuesta en la fiscalía identificada con el 
Número Único del Caso(NUC): 660016000036201803313.  

 
5.1. Así se prueba a través del anexo respectivo 

 
6. Es cierto, de esto da cuenta el otrosí allegado al proceso 

 
6.1. Así se prueba conforme a la constancia allegada 
6.2. Así se prueba conforme a la constancia allegada  
 

7. Es cierto, así lo acredita la demandante 
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8. Es cierto,   
9. No me consta, que se pruebe  
10. No me consta, que se pruebe 

 
10.1. Se acepta, pues se acredita no haberse renovado a matricula del 
establecimiento referido.  
10.2. Se acepta la aseveración de encontrarse en estado de liquidación 
la sociedad, por la no renovación de la matricula mercantil, pues así se 
encuentra certificado.  

 
11.  No me consta, que se pruebe 

 
11.1. No me consta, que se pruebe 
11.2. No me consta, Me atengo a lo probado 

 
12.  No me consta, el origen de los dineros utilizados para la cobertura de los 

créditos, dichas aseveraciones deberán ser probadas: 
 

12.1. Es parcialmente cierto, pues a pesar de allegarse comprobantes de 
pago, no dan cobertura total, a las sumas que se alegan haberse pagado  
12.2. Es parcialmente cierto, pues a pesar de allegarse comprobantes de 
pago, no dan cobertura total, a las sumas que se alegan haberse pagado 
12.3. Es parcialmente cierto, pues a pesar de allegarse comprobantes de 
pago, no dan cobertura total, a las sumas que se alegan haberse pagado 
12.4. Es parcialmente cierto, pues a pesar de allegarse comprobantes de 
pago, no dan cobertura total, a las sumas que se alegan haberse pagado 
12.5. Es parcialmente cierto, pues a pesar de allegarse comprobantes de 
pago, no dan cobertura total, a las sumas que se alegan haberse pagado 
12.6. Es parcialmente cierto, pues a pesar de allegarse comprobantes de 
pago, no dan cobertura total, a las sumas que se alegan haberse pagado 
12.6. Es parcialmente cierto, pues a pesar de allegarse comprobantes de 
pago, no dan cobertura total, a las sumas que se alegan haberse pagado 

 
13. Se acredita la remisión de actas de pago, mas no se puede declarar sin 

lugar a dudas la entrega efectiva y personal a la profesional en derecho 
citada.  

14. Es cierto, la entidad certifica los valores en estos términos  
15.  Así se acredita a través de la certificación respectiva  
16.  No me consta, que la reestructuración de la hipoteca aludida y 

ampliación del crédito, obedezca a los móviles descritos en este hecho.  
 

16.1.  No se prueba que los dineros fueran dirigidos a cubrir esta 
obligación  
16.2. No se prueba que los dineros fueran dirigidos a cubrir esta 
obligación 
16.3. No se prueba que los dineros fueran dirigidos a cubrir esta 
obligación 
16.4. No se prueba que los dineros fueran dirigidos a cubrir esta 
obligación 

 
17.  Así se encuentra acreditado sin embargo resulta irrelevante  

 
17.1. Se encuentra acreditado 
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17.2. Se encuentra acreditado  
17.3 Se encuentra acreditado 

 
18.  Se acepta la manifestación, pues esta soportada la comunicación del 

banco BBVA. 
 

19. No me consta, me atengo lo probado en el litigio  
20.  No es un hecho, es una manifestación personal de la demandante 
21.  No es un hecho, es una solicitud efectuada por el demandante 
22.  Es cierto de ello da cuenta el anexo respectivo en el Dossier  
23. Es cierto 
24. Es cierto  

 
24.1. Es cierto, el señor WILLIANM SAAZAR, no compareció, esto quedo 
consignado en la respectiva acta  

 
25. Es cierto  

 
25.1. Es cierto  
25.2. No me consta, que se pruebe 
25.3. Es cierto 
25.4. No me consta que se pruebe 
25.5. Es cierto, así se encuentra acreditado 

 
26. Es cierto  
27. Es cierto 

27.1. es cierto  
28.  Es cierto  

 
28.1. Es cierto se encuentra acreditado  
28.2. Así se acredita en el respectivo proveído  

29. Es cierto  
 

 
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 
 

1. A la primera, no existe oposición pues nunca ha negado mi mandante en 
reconocer la existencia de una cesión de acciones, que además hay que 
resaltar, opera por cuanto el demandante en este proceso, no honro los 
compromisos derivados del contrato de obra que tenía por objeto las 
adecuaciones de la clínica marañón.  
 
1.1. No hay objeción frente a esta declaratoria.  
 

2. Respecto a la segunda pretensión, los compromisos adquiridos en la 
cesión, debían ser satisfechos con la operación de la empresa, y la 
misma no entro en operación 

3. Me opongo a la presente, considerando que la sociedad aludida, se 
encuentra en estado de liquidación  
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4. Me opongo a esta pretensión, por cuanto los compromisos adquiridos en 
la cesión, debían ser satisfechos con la operación de la empresa, y la 
misma no entro en operación  
 
 
 

III. FRENTE A LAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 
 
  

1. Me opongo a la presente, habida cuenta que la misma comporta un 
proceso independiente como la rescisión del contrato, razón por la cual 
supone una indebida acumulación de pretensiones. 

2. Me opongo en virtud de las consideraciones indicadas con anterioridad  
3. Me opongo, pues la ineficacia, inexistencia o nulidad de contratos, 

comportan un proceso diferente e independiente al impulsado. 
 
De los numerales 3.1. al 3.36.1, presento oposición, en la medida que las 
obligaciones adquiridas en el contrato de cesión, debían ser sufragadas 
con la operación de la clínica Marañón, mas no con recursos propios del 
demandado.  

 
4. Me opongo, en la medida que el reintegro de acciones es inherente a la 

recisión del contrato, asunto que difiere del caso de marras, y por tanto 
deberá ventilarse en otro proceso.  

5. Sin oposición 
6. Presento objeción a la pretensión, en la medida que el cesionario 

WILLIAN SALAZAR detenta sus derechos accionarios de forma legitima 
7. Considerando que la sociedad del comento se encuentra en estado de 

liquidación, solicito la despacho declare desestimada esta pretensión.  
8. Solicito comedidamente se ordene condena en costas en contra de la 

demandante.  
 

 
IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

 
 
 

A. COBRO DE LO NO DEBIDO: 
 
De acuerdo al desarrollo fáctico, mi representado no reconoce ningún saldo 
adeudado en favor de la demandante, toda vez que desde su calidad de 
Cesionario adquirió una serie de obligaciones y compromisos que serían 
asumidos a través de la operación de la clínica que recibía, y esta nunca logro 
entrar en operación; es decir, el demandado nunca se obligó con su patrimonio 
personal, a cumplir con ninguno de los compromisos de la cesión.  

 
B. INCLUSION EN LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

 
De llegar a prosperar cualquiera de las pretensiones incoadas, y en la medida 
que la sociedad objeto de la controversia se encuentra en estado de liquidación, 
deberá el despacho emitir condena, buscando hacerse parte de la liquidación 
de la misma, pues es el estado jurídico actual de la misma; lo anterior cobra 
mayor relevancia, en la medida que, como se ha insistido, todos los 
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compromisos que hicieron parte del negocio jurídico del régimen de acciones, 
se estableció serian asumidos, a través de la operación de la sociedad, y la 
misma, desde el negocio reprochado, nunca entro en operación.  
 
 

C. BUENA FE 
 
Es importante destacar, que mi mandante suscribió el contrato con el 
demandante, de buena fe, dando por hecho que la sociedad era viable, y 
buscando garantizarse los emolumentos a este adeudados, por concepto de las 
obras desarrolladas en la clínica marañón, es por esto que todas sus 
actuaciones, han estado permeadas del principio de buena fe, y fue la 
insostenibilidad financiera de dicho proyecto, la que propicio el estatus jurídico 
actual.  
 

Sentencia C-1194/08: La Corte Constitucional ha considerado que en 
tanto la buena fe ha pasado de ser un principio general de derecho 
para transformarse en un postulado constitucional,  su aplicación y 
proyección ha adquirido nuevas implicaciones, en cuanto a su función 
integradora del ordenamiento y reguladora de las relaciones entre los 
particulares y entre estos y el Estado, y en tanto postulado 
constitucional, irradia las relaciones jurídicas entre particulares, y por 
ello la ley también pueda establecer, en casos específicos, esta 
presunción en las relaciones que entre ellos se desarrollen. 

 
D. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 
Por mandato expreso del legislador, puede ser declarada oficiosamente las 
excepciones que aquel encuentre probadas. Por lo tanto, solicito al señor juez, 
se sirva de declarar probadas las excepciones que resulten dentro del presente 
proceso. 
 

PRUEBAS 
 

Con el fin de allegar elementos probatorios que permitan afianzar las 
alegaciones integradas a la presente contestación me permito solicitar al 
despacho se decreten y practiquen las siguientes:  
 
  

A. DOCUMENTALES 

 

Solicito al despacho, se tenga como pruebas documentales las siguientes: 

 

1. Contrato de obra suscrito entre la clínica marañon y el señor William 

Salazar  

2. Acta de asamblea extraordinaria No. 108 clínica Marañon  

3. Acta de asamblea extraordinaria No. 098 Clínica Marañon  

4. Contrato de Cesión Acciones Clínica Marañon  

5. Pantallazo Radicación Denuncia.  

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE:  
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Comedidamente solicito al despacho, se sirva citar al demandante, para 
absolver interrogatorio de parte respecto a los hechos ilustrados en la demanda, 
y de conformidad con el artículo 198 del código general del proceso 
 

C. TESTIMONIALES 

Ruego al señor juez, se tengan por tales, los siguientes  
 

NOMBRE CARGO 

SANDRA PATRICIA 
SANCHEZ. CC 42.097.203 

Revisora Fiscal Clínica Marañón  

CLAUDIA BAIZ VERBEL Representante Legal Medifarma. 
clbaiz@hotmail.com  

La demandada asumirá la convocatoria y garantizara la comparecencia de 
los testimonios requeridos  

 
Objeto: el objeto de las testimoniales tiene por objeto, ratificar los hechos de la 
demanda, y las alegaciones esbozadas. 
 
 

I. NOTIFICACIONES 

 
Solicito comedidamente se tengan por tales las siguientes:  
 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO LOPEZ BOTERO  

 

 Dirección:  Calle 24 No. 6-12 Apto 402, Pereira Rda.  

 E- mail: luisloco53@hotmail.com  

 
DEMANDADO: WILLIAM ANDRES SALAZAR ALZATE  
 

 Dirección:  Cra. 24 bis. No. 26 b 61 

 E-mail:   wasalasar@gmail.com  

 
APODERADO: EDWIN YOHAN DUQUE GARCIA   
 

 Dirección: Calle 19 No. 12-46, Pereira. 

 Teléfonos: 325 4116- 3218735613 

 Correo electrónico: edwin260@hotmail.es  

 
Del señor juez, 

 
 
Acepto, 
 
 
__________________________________________ 
EDWIN YOHAN DUQUE GARCIA  
C.C. No. 1.087.556.260 de Pereira 
T.P. No. 287.740 del Consejo Superior de la Judicatura 
APODERADO 
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